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Resumen 

 
La intimidad física de todo paciente debe ser protegida de los sujetos ajenos, está ligado al 

sentimiento de pudor que abarca su esencia propia; y el paciente se vuelve más vulnerable 

cuando va a ser intervenido quirúrgicamente. Circunstancias que motivaron a la investigadora 

a realizar este estudio de tipo cualitativo, con abordaje descriptivo, persiguió como objetivos 

describir y analizar cómo se vulnera la intimidad física del paciente quirúrgico, desde la 

perspectiva del profesional de enfermería en fase intraoperatoria de un Hospital Público. Los 

sujetos de estudio lo conformaron 6 profesionales de enfermería con especialidad en Centro 

Quirúrgico, la muestra fue obtenida por saturación, el muestreo fue no probabilístico y por 

conveniencia. Para la recolección de datos se utilizó la entrevista semiestructurada bajo la 

modalidad virtual, validada por juicio de expertos y por estudio piloto. Los datos fueron 

procesados por análisis de contenido. En el desarrollo de la investigación se tomó en cuenta los 

principios éticos y criterios de rigor científico. Surgiendo como resultados tres categorías: 

Desnudez corporal ineludible por intervención quirúrgica. Reacciones incómodas por desnudez 

en acto de preparar zona operatoria y Situaciones de quiebre y correcciones de la vulnerabilidad 

en la intimidad física. Concluyendo que las reacciones del paciente quirúrgico al percibir la 

desnudez de su cuerpo, exteriorizadas expresiones verbales inoportunas, sentimientos y 

emociones sumados a temor, nerviosismo e incomodidad, Y señalan que no todos los 

profesionales que intervienen en la fase intraoperatoria muestran cierto respeto por el cuerpo 

del paciente y hace un llamado a evitar este comportamiento  

 

Palabras claves: Intimidad física, paciente quirúrgico. 

Descriptores: vulnerabilidad (SP8.473.981), intimidad (SP9.020.020.040), paciente 

(M01.643), enfermería (Q65.030). 

Fuente: Términos DeCs 
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Abstract  

 

The physical intimacy of every patient must be protected from other people's subjects, it is 

linked to the feeling of shame that encompasses its own essence; and the patient becomes more 

vulnerable when he is going to be operated on. Circumstances that motivated the researcher to 

carry out this qualitative research, with a descriptive approach, pursued as objectives to describe 

and analyze how the physical privacy of the surgical patient is violated, from the perspective of 

the nursing professional in the intraoperative phase of a Public Hospital. The study subjects 

were made up of 6 nursing professionals specialized in Surgical Center, the sample was 

obtained by saturation, the sampling was non-probabilistic and for convenience. For data 

collection, the semi-structured interview was used under the virtual modality, validated by 

expert judgment and by pilot study. The data was processed by content analysis. In the 

development of the research, the ethical principles and criteria of scientific rigor were taken 

into account. Three categories emerge as results: Inescapable body nudity due to surgical 

intervention. Uncomfortable reactions due to nudity in the act of preparing the operative area 

and Break points and corrections of vulnerability in physical intimacy. Concluding that the 

reactions of the surgical patient when perceiving the nakedness of their body, externalized 

inappropriate verbal expressions, feelings and emotions added to fear, nervousness and 

discomfort, and they point out that not all professionals who intervene in the intraoperative 

phase show some respect for the body of the patient and calls to avoid this behavior 

 

Keywords: Physical intimacy, surgical patient. 

Descriptors: vulnerability (SP8.473.981), privacy (SP9.020.020.040), patient (M01.643), 

nursing (Q65.030). 

Source: DeCs Terms 
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Introducción  

 

En la actualidad, la atención sanitaria se ha convertido en un proceso más mecanizado y 

rutinario, los pacientes son susceptibles a que se les perjudique su integridad física y otros 

aspectos más intrínsecos, como su intimidad, la cual es propia del mundo subjetivo de la 

persona y la diferencia de las demás. La intimidad como tal es subjetiva como objetiva, porque 

no sólo comprende los propios pensamientos y sentimientos sino también las cosas que pasan 

en el entorno y hasta en el propio cuerpo. Por ello, al saber los elementos que abarca este 

término, y aún más si se trata de la intimidad física, se puede entender que la persona tiene un 

mundo interior que sólo ella conoce; capaz de comunicarlo o no a quien quiera, creando un 

sentimiento natural que le brinda protección, conocida como la vergüenza o pudor1,2. 

 

Cuando el paciente ingresa a un centro hospitalario puede encontrarse en una situación 

incierta y desconocida. Según Sánchez3, la intimidad puede verse comprometida a la hora de 

brindar los cuidados, pues hay veces que no se utilizan las barreras necesarias para evitar 

exponer innecesariamente el cuerpo del paciente. Corrobora la investigación de Ramos, Paredes 

y Cervera4, al sostener que la intimidad suele violentarse por: la sobresaturación de pacientes, 

el trato hacia la persona, los cuidados proporcionados, hasta la inadecuada infraestructura, 

déficit de ropa hospitalaria o incluso la exigencia de examinar al paciente. 

 

En este sentido, la gran mayoría del equipo de salud no siempre contemplan de la misma 

forma a los pacientes en relación al significado de la intimidad, pues muchos de los 

profesionales actúan de forma tan natural cuando se trata de revelar la intimidad física de la 

persona ante desconocidos5, realidad que no ocurre en el pensar de los pacientes, evidenciados 

por sus afirmaciones: “Da vergüenza que me vea el doctor, en dos ocasiones me han visto y 

tocado mi cuerpo, cuando me dijeron sácate la ropa para  revisarte la vesícula y cuando me 

iban a sacar una ecografía de mí barriga”, o la siguiente, “Para mí no es común que vean mi 

cuerpo, porque mi cuerpo sólo lo ve mi esposo”6. 

 

Al respecto, el estudio realizado por Hartigan, Cussen, Meaney y Donoghue7, encontró que  

el 79 % de los pacientes detectó que la protección de su intimidad física era inadecuada durante 

la visita al servicio de urgencias. Asimismo, en una investigación realizada a nivel nacional, se 

señaló que el 85% de los encuestados expresaron que su intimidad fue vulnerada durante la 

atención en el servicio de emergencias8. 

 

Igualmente, en la investigación fenomenológica de Ramos y Cervera9, obtuvieron  

preposiciones relacionados con la exposición corporal, destacando entre ellas que la mayoría 

de los pacientes se sienten avergonzados y tristes frente a miradas y tocamientos de lo íntimo 

de su cuerpo, además consideraron que la vestimenta hospitalaria era inapropiada, pues les 

generaba desprotección, molestia y llanto, ya que experimentan cierta pérdida de su intimidad 

corporal, produciendo así un estrés adicional al sufrimiento biológico que padecen. Del mismo 

modo, Ceroni, Martini, Antoniolli y otros10, concluyeron que mantener la privacidad de la 

persona garantiza el derecho de no observarle sin su consentimiento, considerando así su 

voluntad e individualidad. 

 

Se evidencia que poco se ha evaluado y discutido sobre la intimidad física en la salud, 

especialmente en algunos servicios del hospital o en ciertos procedimientos, donde exponer y 

tocar el cuerpo es inevitable a la asistencia sanitaria; pero esto no significa que el salvaguardar 

la intimidad corporal también sea imposible ponerla en práctica durante la atención. Esto sucede 

porque a veces se dan descuidos en esta dimensión de la persona, y en servicios como lo es la 
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sala de operaciones. En dicho lugar, el hecho de conservar la intimidad del paciente por parte 

del equipo quirúrgico, muchas veces puede pasar a un segundo plano; ya que se toma en cuenta 

aspectos más técnicos y necesidades consideradas muy básicas por el sistema sanitario que 

giran más entorno a la enfermedad y el tratamiento que alrededor del propio paciente11, 12. 

 

En efecto, es notable aquí la preocupación muy marcada con la desnudez, sobre todo en el 

contacto corporal y área íntima, porque se expone a la visión de otros desconocidos al paciente 

quirúrgico. Frente a ello, se puede corroborar con lo observado durante las prácticas realizadas 

en los diferentes hospitales de la región de Lambayeque, donde en varias ocasiones algunos 

pacientes tenían descubierto ciertas áreas íntimas de su cuerpo. Muchos de ellos decían: “todo 

el mundo me miraba”, “sentía vergüenza porque el doctor y todos lo que conformaban el equipo 

me iban a observar mis partes íntimas”, “me sentía desprotegida y tenía ganas de cubrirme con 

algo”. 

 

Asimismo, en el quehacer del profesional de enfermería, algunos de ellos tenían actitudes de 

irrespeto frente al cuerpo del paciente; hacían bromas en relación con la parte afectada de su 

cuerpo por la enfermedad, en algunas salas de operaciones ingresaba personal de salud que no 

formaba parte del mismo a observar la cirugía, y no se le pedía el consentimiento al paciente 

para que él pueda visualizar parte de su cuerpo.  

Ante esta situación se asumió la siguiente pregunta de investigación ¿Cómo se vulnera la 

intimidad física del paciente quirúrgico desde la perspectiva de enfermería en fase 

intraoperatoria, Hospital Público, 2020? Surgiendo como objetivos describir y analizar cómo 

se vulnera la intimidad física del paciente quirúrgico desde la perspectiva de enfermería en fase 

intraoperatoria, Hospital Público, 2020 

 

La relevancia de realizar el estudio se basó en la necesidad de ver el fenómeno desde la 

mirada del profesional de enfermería; ya que no existen suficientes estudios que describan o 

interpreten de qué manera o cómo se vulnera la intimidad física del paciente quirúrgico. Se sabe 

que la sala de operaciones es el lugar donde la intimidad física del paciente se ve más vulnerada, 

puesto que requiere casi de la total exposición corporal de la persona para dar cumplimiento al 

objetivo del tratamiento12,13. Hecho que va en contra del derecho al respeto a la dignidad como 

a la intimidad, establecido en la Ley General de salud, artículo 15; así como también en la Ley 

N° 29414, ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud, 

hace manifiesto en el artículo 18 inciso “a” que la persona tiene “derecho al respeto de su 

dignidad e intimidad”14, 15. 

 

Razón por la cual, la intimidad física tiene que ser salvaguardada durante el proceso 

intraoperatorio por todo el profesional de enfermería que interactúa con el paciente, aunque esta 

interacción sea temporal. De igual modo, la realización de la investigación será útil para 

comprender la perspectiva que tienen el profesional de enfermería sobre la vulnerabilidad del 

paciente en este proceso y cómo ellos son conscientes y sensibles de que el aumento de la 

calidad de los cuidados pasa por respetar a la persona y su dimensión corporal, relacionado con 

la desnudez innecesaria o la invasión vana de la intimidad física16,17.  

 

Así también, la investigación servirá como antecedente de futuros estudios, teniendo en 

cuenta que, para brindar una asistencia de salud de calidad, humanizada y ética, el profesional 

de enfermería debe evitar al máximo quebrantar la intimidad física del paciente durante la fase 

intraoperatoria.  
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Revisión de literatura 

 

A partir de la revisión bibliográfica realizada, la presente investigación consideró pertinente 

desarrollar los siguientes conceptos: vulnerabilidad, intimidad física, paciente quirúrgico, 

enfermería, fase intraoperatoria; y además de algunas leyes que protegen la intimidad física 

como un derecho de la persona. 

 

La vulnerabilidad, se refiere en sí a una expresión muy compleja, por ello, ha sido estudiado 

de diferentes puntos de vista; ya sea desde el ámbito antropológico, social, ecológico, político 

y entre otros aspectos, relacionada con aquellas características que intervienen en la capacidad 

de las personas o comunidades para anteponer, lidiar, soportar y sobreponerse del impacto de 

una amenaza18,19. 

 

En este sentido, se considera la existencia de la vulnerabilidad dividida en dos tipos: 

vulnerabilidad antropológica y socio-política. La vulnerabilidad antropológica, se refiere al 

estado de fragilidad propia e inherente a la persona, debido a que por naturaleza es un ser 

biológico y psíquico. Asimismo, el hecho de estar vulnerable también se describe como alguien 

que puede ser herido o recibir lesión física o moral18,20. 

 

Entonces, centrándose en el enfoque antropológico de la vulnerabilidad, ésta implica que la 

persona va a estar propensa a que pueda sufrir daño o padecer de una enfermedad, además de 

ello; es probable que sea herido físicamente o emocionalmente porque simplemente el 

individuo no posee el poder y el control absoluto de la situación, por lo cual se ve indefenso 

ante el peligro. De esta manera, para el propósito del estudio, se tomó en cuenta al paciente 

quirúrgico como un ser vulnerable, ya que se va encontrar frente a una serie de procedimientos 

y técnicas propias del ejercicio profesional y que, de alguna manera, provocarían que su parte 

física sea expuesta ante extraños, siendo en muchos casos, innecesario y evitable. 

 

La intimidad, también es considerada como aquel campo espiritual íntimo y reservado de la 

persona o de un colectivo, en especial de una familia; además es analizada como la cualidad de 

lo más profundo o interno. Asimismo, esta hace mención a todos los seres racionales, porque 

son los únicos que poseen entendimiento y un yo irrepetible, tomándose así como aquella 

particularidad de la persona que se encuentra reservada; en ella están los pensamientos y las 

cuestiones internas de la persona21.  

 

A partir de ello, existen tres niveles de intimidad: espacial o territorial,  corporal y  

espiritual5. En relación a la intimidad corporal, es aquello que caracteriza propiamente a la 

intimidad física, porque se basa en la capacidad de consentir o no ser observados o tocados por 

otros. Comprende el mismo cuerpo y con ello el recato y pudor de cada persona según sus 

valores22, por lo tanto se considera inherente y única de cada individuo, y que solo él o ella es 

capaz de comunicarle a quien quiera23. 

 

El trasfondo de la intimidad es el cuerpo, porque a través de él la persona puede expresarse, 

pues es imposible y erróneo que cuando se vea un cuerpo, solo se observe una figura humana y 

que luego por un ejercicio mental se le agregue el sentido emocional24. Por esta razón, el cuerpo 

forma parte de la intimidad porque la persona también es su cuerpo. Así, el hecho de proteger 

la intimidad física de las miradas extrañas, compromete también al cuerpo de la persona25.  

 

En este sentido, cuando los pacientes en su mayoría están privados de su intimidad, 

experimentan cierto nivel de estrés en los hospitales, ya que se comete una intrusión en sus 
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espacios personales e invasión de su corporalidad; lo cual también resulta ser un trauma 

personal para ellos y hace que la persona experimente sentimientos de ansiedad, tristeza, 

desprotección, angustia, molestia y hasta hacer evidente el llanto11.  

 

Ante lo expuesto, se consideró a la intimidad física como aquel ámbito privado de la persona 

humana que abarca un conjunto de pensamientos, experiencias y creencias, relacionado con el 

espacio personal y su estructura corpórea, lo cual se considera como una zona de inaccesibilidad 

y que, en efecto, lo hace evidente a través del pudor o vergüenza ante extraños. 

 

El término paciente quirúrgico hace referencia a la persona que recibe los cuidados del 

profesional de enfermería. Asimismo, este término se le alude al usuario que solicita atención 

para uno o varios problemas de salud. En contexto, el paciente quirúrgico se le denomina a 

aquel que ingresa al quirófano para ser sometido a un conjunto de exploraciones para determinar 

su estado de salud y tratar alguna enfermedad o lesión26,27. 

 

Para fines de la investigación, paciente quirúrgico, se consideró a aquella persona que va a 

ingresar a sala de operaciones para una intervención quirúrgica por un equipo de salud, con el 

fin de satisfacer la necesidad física de paciente y lograr su bienestar. 

 

En relación a enfermería, comprende una profesión, un arte y una ciencia, destinada a prestar 

cuidados con compasión, con arte y respeto por la dignidad y la individualidad de la persona. 

La enfermería como tal está orientada a la protección, promoción y optimización de la salud y 

las capacidades; la prevención de la enfermedad y de la lesión; el alivio del sufrimiento por 

medio del diagnóstico y tratamiento de la respuesta humana; y la defensa en el cuidado de la 

persona y la comunidad28. 

 

En este sentido, las funciones que realiza la enfermera instrumentista es de garantizar la 

integridad y la seguridad del campo estéril durante la intervención quirúrgica, así como de 

suministrar los materiales esterilizados al cirujano durante todo el procedimiento. La enfermera 

circulante es la que dirige todo el proceso de atención al paciente en la sala de operaciones, es 

ella o él quien sitúa a la persona que va a ser intervenida en la posición requerida; asimismo, 

con colaboración del personal técnico en enfermería prepara la piel del paciente para la 

operación, maneja algunos instrumentos quirúrgicos y está atenta a la necesidades del equipo 

quirúrgico26,29. 

 

Para efectos de la investigación, el profesional de enfermería, ya sea enfermera circulante o 

instrumentista, es el que participa con los miembros del equipo quirúrgico, y está encargado de 

prestar cuidados óptimos y atención especializada, humana y ética al paciente que ingresa a 

quirófano para ser tratado mediante un procedimiento quirúrgico. 

 

De esta manera, la enfermera y todo el profesional de salud que atiende al paciente está 

llamado a garantizar el cuidado de la intimidad del paciente que ingresa al centro sanitario, 

protegiendo su cuerpo y sus partes íntimas frente a aquellas exposiciones y miradas extrañas. 

Asimismo, como agentes que prestan atención, deben propiciar la comodidad de los sufridos, 

animándolos a participar en la gestión de su entorno, es decir brindar el cuidado con enfoques 

de respeto a la individualidad de los pacientes, comunicación adecuada y el cuidado de lo 

íntimo11.  

 

Lo último mencionado, abarca aquellas situaciones donde se dan las intervenciones, las 

cuales requieren de cualquier tipo de contacto físico, es por ello que es muy importante conocer 
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el grado de pudor del paciente, y operar con toda la sensibilidad posible para no ofenderle con 

nuestros actos, lo que implica solicitar permiso para desnudar, manipular y explorar el cuerpo 

del otro, por ello es que el cuidado es considerado como un verdadero misterio, donde nunca se 

debe actuar como dueños, sino siempre como servidores y amigos4,5. 

 

Con respecto al proceso quirúrgico, este tiene 3 fases (preoperatorio, intraoperatorio y 

posoperatorio), donde la condición del paciente y la función del personal son diferentes. Para 

el estudio, se hará énfasis en el periodo intraoperatorio, el cual inicia con el traslado al paciente 

a la mesa quirúrgica y termina cuando se admite a la persona en la sala de recuperación. En esta 

etapa es donde todas las actividades se orientan a alcanzar el bienestar de la persona durante 

todo este proceso; es por ello que todo el personal de salud que interviene aquí debe funcionar 

en base al plan quirúrgico con eficacia, seguridad y sobre todo con respeto al cuerpo de la 

persona que asiste29. 

 

Por consiguiente, el paciente quirúrgico al ingresar al quirófano se le asiste físicamente de 

la siguiente manera: Se admite al paciente en la sala de operaciones, el cual puede venir de 

forma ambulatoria o derivado de hospitalización, luego se le traslada de la cama de 

hospitalización a la mesa quirúrgica, de manera que se encuentre cómodo, seguro y tranquilo, 

al mismo tiempo se le cubre para preservar su intimidad y confort mientras se le brinda apoyo 

emocional. Después de ello se monitoriza las constantes vitales y se canaliza una vía 

endovenosa. Posteriormente se realiza la inducción de la anestesia al paciente y procedimientos 

de enfermería como sondaje vesical y otros necesarios. Por último, se efectúa el lavado y 

desinfección del campo quirúrgico, dependiendo del protocolo del hospital29. 

 

Entonces, al realizar estos cuidados y/o procedimientos al paciente quirúrgico, de alguna 

forma podrían vulnerar su intimidad como persona. La protección de esta dimensión de la 

persona está respaldada por distintas leyes y reglamentos dadas a nivel mundial como nacional. 

Una de ellas es la Declaración de los Derechos Humanos30, que según el artículo 12, afirma que 

“nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o reputación…” De igual modo, la Constitución 

política del Perú31, que también defiende este derecho de la persona y lo afirma en el artículo 2 

inciso 7, en el cual dice lo siguiente: la persona tiene derecho “al honor y a la buena reputación, 

a la intimidad personal y familiar, así como a la voz y a la imagen propia” 

 

En este sentido, se comprende que el paciente debe ser tratado como tal, sin ningún abuso 

sobre la privacidad de su vida personal en cualquier índole, a pesar de que la ley lo considere 

como un derecho que debe ser protegido de manera general, pues se sabe que la intimidad física 

está considerada dentro de ella. Por consiguiente, es importante tomarlo en cuenta como 

fundamento para la defensa de este aspecto crucial de la persona. 

 

Del mismo modo, la Ley General de Salud, Ley Nº 2684214, menciona en el artículo 15 que 

todo usuario de los servicios de salud goza del derecho “al respeto de su personalidad, dignidad 

e intimidad”. Asimismo, el Reglamento, según la Ley N° 2941415, ley que establece los 

derechos de las personas usuarias de los servicios de salud, hace manifiesto en el artículo 18 

inciso “a” que la persona tiene “derecho al respeto de su dignidad e intimidad”, quiere decir 

que, bajo el consentimiento informado que autoriza el paciente, el médico tratante tiene el deber 

de garantizar el respeto a la privacidad y pudor del paciente al realizar la exploración, 

tratamiento o exhibición con fines docentes. 

Frente a lo mencionado, se considera que el profesional de enfermería que atiende al paciente 

quirúrgico está obligado a salvaguardar este derecho de la persona al tratar o interactuar con 
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ella; porque es parte de sus funciones, y más aún porque se considera como conducta ética 

dentro de su profesión, la cual a veces suelen pasarla por alto. En otras palabras, esta función 

se vincula con la responsabilidad que tienen, ya que están obligados a responder por las 

actividades que realizan en función del ejercicio profesional y experiencia, puesto que los 

pacientes exigen una atención de calidad y conforme a sus derechos. 

 

Material y métodos 

 

El estudio siguió el modelo de análisis cualitativo32,33, con el fin de profundizar en el 

contexto natural en que se desenvuelve el objeto de estudio, considerando la perspectiva del 

profesional de enfermería que atiende al paciente quirúrgico. 

 

La investigación fue descriptiva33, permitiendo comprender el punto de vista que tiene el 

profesional de enfermería sobre el vulnerar la intimidad física del paciente quirúrgico, 

específicamente en la fase intraoperatoria. De este modo, se proporcionó un informe claro, 

explicando de manera detallada el objeto de estudio en su contexto natural. 

 

La población estuvo constituida por 30 profesionales de enfermería con especialidad en 

Centro Quirúrgico, quienes laboran en el servicio de anestesiología y centro quirúrgico del 

Hospital Las Mercedes de Chiclayo (HLM), información brindada por la oficina de personal al 

obtener la autorización de la oficina de capacitación del HLM-Chiclayo. 

 

 

Tabla N°01: Características generales de los profesionales de enfermería  

 

Datos 

persona

les 

Edad Gmail Sexo Profesión 

Estudios 

de 

especialida

d 

Tiempo 

de 

servicio 

en el 

estableci

miento 

de salud: 

Tiem

po 

de 

expe

rienc

ia 

prof

esion

al 

 

 

Seudóni

mo 

ECQ1 
33 

años 

Leydi-

yulisa10@hotmai

l.com 

Femeni

no 
Enfermería 

Centro 

quirúrgico 

2 años 5 

mese 

5 

años 

ECQ2 
56 

años 

silcasi@hotmail.

com 

Femeni

no 
Enfermería 

Centro 

quirúrgico 
25 años 

32 

años 

ECQ3 
52 

años 
-- 

Femeni

no 
Enfermería 

Centro 

quirúrgico 
12 años -- 

ECQ4 
56 

años 
--- 

Femeni

no 
Enfermería 

Centro 

quirúrgico 
15 años -- 

ECQ5 31 
patriciamsv2202

@gmail.com 

Femeni

no 
Enfermería 

Centro 

quirúrgico 
8 años 

9 

años 

ECQ6 
28 

años 

marysusan_94@ 

hotmail.com 

Femeni

no 
Enfermería 

Centro 

quirúrgico 

1 años 2 

mese 

3 

años 

Fuente: Tabla elaborado por la investigadora  
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La muestra fue no probabilística y por conveniencia32. Para ello, en el proceso de selección 

se incluyó al profesional de enfermería que se encontraba trabajando más de un año, de ambos 

sexos y que accedieron a participar de manera voluntaria con consentimiento informado. Como 

criterios de exclusión se consideró a los profesionales de enfermería con descanso médico, 

pasantía, rotación de especialidad, así como reemplazos momentáneos por alguna enfermedad 

 

El tamaño de la muestra se constituyó por 6 enfermeras, determinada por criterios de 

saturación y redundancia; lo cual implicó en desistir de recoger información cuando fueron 

redundantes, y no aporten aspectos nuevos para explicar el objeto de estudio34.  

 

Respecto al escenario, el estudio se realizó en el servicio de Anestesiología y Centro 

quirúrgico del Hospital Las Mercedes de Chiclayo (HLM), puesto que este ambiente se 

caracteriza por ser un establecimiento de salud del Ministerio de Salud de segundo nivel y 

categorizado como II-2 en el distrito de Chiclayo y la región de Lambayeque, debido a su 

complejidad y resolución, lo cual se consideró necesario para la investigación. Por otro lado, 

este establecimiento presenta alta demanda de pacientes y limitada oferta de profesionales a 

diferencia de otros hospitales del distrito y la región, es por ello que resulta observable la 

sobresaturación de pacientes u otros factores internos, lo cual condiciona a que de alguna 

manera ocurra tales injerencias en este ámbito del usuario, como es su intimidad física. 

 

Para proceder a la recolección de datos tomando como base el estudio descriptivo, se realizó 

mediante la técnica de entrevista semiestructurada32,35 bajo modalidad virtual debido a la 

emergencia sanitaria que se vive en la Región Lambayeque y en todo el país por el Covid 19, 

obteniendo así información real, concisa y direccionada al objetivo planteado. 

 

El instrumento para recoger la información consistió en la guía de entrevista36 (ver anexo 1), 

elaborada por la investigadora y asesora; consta de dos partes, la primera parte constituyó los 

datos generales; y en la segunda parte comprendió seis preguntas abiertas y orientadas al objeto 

de estudio. Asimismo, esta fue validado por 3 juicios de expertos37 (ver anexo 2), dos expertos 

en metodología y uno en la temática del estudio, quienes cuentan entre 15 a 22 años de servicio, 

con grado de maestría en Ciencias de Enfermería y doctorado en Bienestar Social y Desarrollo 

local. Se consideró su juicio sobre el contenido del instrumento, por lo cual se eliminó dos 

interrogantes y también se modificó algunos términos de las preguntas, de tal manera que se 

logre comprenderlas y se obtengan datos confiables para analizar.  

 

Después de ser aprobado el proyecto por el comité de Ética en Investigación de la Facultad 

de Medicina (CEIFM), se efectuó la prueba piloto35 con la finalidad de probar la validez del 

instrumento. El estudio piloto se realizó con dos participantes que cumplieron con criterios de 

inclusión y exclusión. La entrevista duró alrededor de 12 a 13 minutos y se dio lugar en el Estar 

de Enfermería de la zona no rígida del Centro Quirúrgico Hospital Provincial Docente Belén 

de Lambayeque y del HLM-Chiclayo. 

 

En primera instancia, el proyecto de investigación se registró en el sistema de gestión de 

investigación de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, luego con la 

conformidad de la profesora del curso de Tesis I y la revisión por pares a través de la aplicación 

de la lista de cotejo en la revisión, se hizo presente al Jurado de Tesis de la escuela de 

Enfermería en metodología, para las correcciones necesarias utilizando una lista de cotejo de 

verificación más específica (ver anexo 3). De esta manera, las recomendaciones dadas por los 

diferentes expertos fueron de gran ayuda para mejorar el proyecto de investigación. 
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Después, fue revisado por el Comité de Ética en Investigación de la Facultad de Medicina, 

el cual fue aprobado con resolución N°331-2020-USAT-FMED (ver anexo 4). Luego, se 

solicitó el debido permiso del Director del HLM (ver anexo 5), para poder entrevistar a los 

profesionales de salud seleccionados bajo la modalidad virtual. Posteriormente se tuvo contacto 

con algunos participantes, por medio de la aplicación de WhastsApp y llamadas telefónicas y 

con ayuda de aliados estratégicos que laboran en el mismo establecimiento, con el fin de 

coordinar el horario disponible para las entrevistas virtuales previo consentimiento informado38 

de forma verbal (ver anexo 6).  

 

Realizada la prueba piloto y tomando en cuenta las recomendaciones de los expertos en 

relación al instrumento de recolección de datos, se procedió a realizar las entrevistas virtuales, 

las cuales duraron alrededor de 20 minutos, de antemano informándole para que acceda con su 

consentimiento informado de manera verbal. Durante el proceso de realizar las entrevistas, se 

tuvo un poco de dificultad para acceder a los sujetos por motivos de trabajo y tiempo disponible 

de los mismos. 

 

Una vez que se realizó cada entrevista, estas fueron transcritas al programa de Microsoft 

Word. Seguidamente, se contactó nuevamente con cada participante de manera inmediata, 

según su disponibilidad, con la finalidad de verificar que los datos obtenidos sean los correctos 

y estén completos. Dicha verificación se efectuó en forma virtual bajos los medios ya 

mencionados anteriormente. De este modo se dio cumplimiento a uno de los criterios del rigor 

científico; la confirmabilidad. 

 

Posterior a la recolección de datos, estos fueron procesados mediante análisis de 

contenido32,35, utilizando una matriz elaborada en Word por la investigadora, la cual permitió 

ordenar y cambiar los datos del lenguaje EMIC al ETIC para luego descomponerlos en 

unidades, y agruparlos en posibles categorías, considerando ciertos criterios de similitud 

preestablecidos. Este proceso comprendió tres etapas: pre análisis, codificación y 

categorización. 

 

En el pre análisis: se realizó la revisión y familiarización con los datos obtenidos, a partir de 

una lectura exhaustiva y visualización de los mismos. Posteriormente se ordenó cada entrevista 

según el tiempo de su ejecución, después los datos fueron organizados para proceder a realizar 

el análisis de contenido. 

 

Codificación: consistió en convertir los “datos brutos” (Lenguaje EMIC) en “datos 

sutiles”(Lenguaje ETIC), considerando la revisión exhaustiva y lectura de cada discurso, para 

así extraer lo útil de los datos según el objeto de estudio, luego se seleccionó y subrayó los 

segmentos importantes de las declaraciones de las enfermeras, los cuales fueron clasificados 

como unidades de significado; y que luego fueron etiquetados con códigos según la expresión 

relevante, con el fin de analizar las similitudes o divergencias que se pudo identificar. 

 

Categorización: consistió en clasificar y agrupar todos los discursos según códigos o 

elementos semejantes y de esta manera la investigadora estableció relaciones entre ellas, 

emergiendo así categorías y subcategorías, con el fin de analizar, interpretar los discursos y 

contrastar con la literatura científica, tomando en cuenta la posición de la investigadora. 

 

Para el desarrollo de la investigación se tomó en cuenta la aplicación de los siguientes 

criterios éticos39:  
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El proyecto de investigación fue sometido al software antiplagio turnitin, obteniendo 8% de 

similitud (ver anexo 7). Asimismo, se llevó a cabo con la previa aprobación del CEIFM y el 

permiso correspondiente del director del establecimiento de salud. Por otro lado, en todo 

momento se respetó la vida de los sujetos de investigación, considerando que son seres humanos 

con dignidad, la cual fue salvaguardada en todo el proceso de la investigación.  

 

Los datos fueron obtenidos por vía virtual y se utilizaron exclusivamente para el desarrollo 

de la presente investigación, ya que no fueron divulgados, además fueron personalizados con 

un seudónimo designado por la investigadora (ECQ1, ECQ2...ECQ3…), con el fin de preservar 

la confidencialidad de los mismos. Por último, las entrevistas virtuales y transcritas estarán 

vigentes y reservadas por un tiempo de 2 años, dado que se presente alguna auditoria por parte 

del Jurado de Tesis; después de ello, estos serán eliminados.  

 

Se aplicó el principio de libertad y responsabilidad, puesto que se brindó a los colaboradores 

información clara, completa y sencilla sobre el objeto de estudio; y se solicitó el consentimiento 

informado a cada participante de manera verbal antes de realizar las entrevistas, constatando 

así la participación voluntaria y responsable de los sujetos. Asimismo, como investigadora se 

asumió el compromiso de cumplir el objetivo planteado para llegar a la verdad científica. 

También se tomó en cuenta el principio de subsidiaridad, porque la investigación servirá como 

un antecedente para ampliar la evidencia científica en relación al objeto de estudio. 

 

Resultados y discusión 

 

Después de haber analizado las entrevistas, emergieron tres categorías que sustentan la 

vulnerabilidad de la intimidad física del paciente quirúrgico.  

 

Toda enfermedad y proceso quirúrgico involucra la dimensión corporal, que en este caso 

puede verse vulnerada en la fase intraoperatoria40, llevando consigo, una serie de pérdidas, entre 

ellas la intimidad, esta identifica al paciente, lo determina y hace de él un ser único con 

sentimientos y emociones y todo aquello que ocurre consigo mismo y con los demás, razón por 

la cual las enfermeras, al ser el personal más cercano a los pacientes, que van a ser intervenidos 

quirúrgicamente, son conscientes de las preocupaciones y los riesgos relacionados con la 

protección de la intimidad de los pacientes, deben ser sensibles a su necesidad de reservar lo 

íntimo, saber tranquilizarlos y respetar siempre su individualidad en todos los procesos de 

cuidado11. Situación que es descrita en la siguiente categoría: 

 

Categoría I: Desnudez corporal ineludible por intervención quirúrgica   

    

Las enfermeras de centro quirúrgico ven a la intimidad como una dimensión holística porque 

involucra el aspecto físico, psicológico, cultural y espiritual de cada persona, destacando la 

corporalidad y la confidencialidad como las esferas más significativas para respetar esta 

dimensión4. Al saber que el trasfondo de la intimidad es el cuerpo, como experiencia vivida, 

favorece el coexistir de la razón porque reconoce que el cuerpo del cuidador deja de ser uno y 

se convierte en nosotros en el instante de brindar cuidado al crear una relación de 

intercorporeidad donde el cuerpo cuidado se convierte en sujeto del proceso de cuidar41.  

 

En este sentido, toda cirugía, como proceso quirúrgico requiere la exposición temporal del 

cuerpo del paciente, y es en ese momento donde la persona puede llegar a experimentar diversas 

situaciones relacionadas con su desnudez frente al equipo quirúrgico o personas ajenas a su 
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espacio personal, situaciones que también son narradas por las enfermeras al entrar en contacto 

con los pacientes en la etapa intraoperatoria: 

 

El paciente al momento de ingresar a sala de operaciones tiene temor a estar expuesto 

ante personas (anestesiólogo, enfermeras, residentes), de alguna manera están 

violando su intimidad, es algo íntimo del paciente…cuando uno lo tiene expuesto, 

“calato”, pero ni bien el paciente sube a la camilla, nosotros tratamos de tapar lo que 

más les intimida, son que vean sus genitales. (ECQ1) 

 

Es el espacio en el cual el paciente se encuentra rodeado por profesionales que 

participan en la asistencia (médicos asistentes, residentes, enfermeras del servicio de 

hospitalización, anestesiólogos, enfermeras de quirófano, y enfermeras de URPA), y 

otros profesionales ajenos a su proceso, personas completamente extrañas, quedando 

fuera del espacio físico del paciente. (ECQ3) 

 

El profesional de enfermería reconoce que para la operación y para algunos procedimientos 

antes del acto quirúrgico, el paciente necesita estar desnudo por un momento, es decir exponer 

el cuerpo. Según Flores42, afirma que la intimidad en un centro hospitalario es donde la persona 

puede estar más expuesta y por lo tanto, requiere mayor protección. En este lugar, el paciente 

muestra su intimidad cuando es sometida a la exploración física y al brindar sus datos 

personales. Al respecto, Gonzáles22 concuerda con el autor al mencionar que la exposición 

corporal del paciente, la observación y el contacto físico es propio de la atención sanitaria con 

el objetivo de combatir o eliminar cualquier afección leve o grave del organismo. 

 

Frente a lo mencionado, en un estudio realizado con usuarios ingresados en unidades 

médicas quirúrgicas en un hospital de tamaño mediano, se descubrió que cuando la intimidad 

está expuesta, los entrevistados prefieren estar solo con alguien del equipo profesional o con un 

miembro de confianza de su familia43, porque el temor que presenta la mayoría de ellos tiene 

relación con el mostrar el cuerpo a otros. El estudio de Vinalay41, recalca que el cuerpo como 

elemento de cuidado trasciende mientras se realiza una técnica o procedimiento. Esta 

representación de cuidado lleva consigo un sentido espiritual al estar disponible para 

interrelacionar con los otros y tocar el cuerpo ajeno.  

 

Según Marti y Moreno44, las propias situaciones de los cuidados brindados por el equipo de 

la salud requieren a menudo mostrar aspectos de la intimidad física, que habitualmente 

quedarían ocultas para aquellas relaciones privadas y limitadas de familiaridad. Cuando la 

enfermera menciona que la persona posee un espacio interno, hace referencia a un término muy 

subjetivo; la intimidad, interpretada habitualmente como algo exclusivamente intrínseco e 

inaccesible, hasta oculto; cuando realmente sólo acceder a ella y vivirla es partir de la 

corporalidad humana, de la subjetividad del cuerpo y de la experiencia del cuerpo viviente.  

 

Igualmente, las enfermeras reconocen que ante el acto quirúrgico, suele manifestarse el 

temor o miedo, este sentimiento hace referencia a la angustia por lo desconocido, y más aún al 

aplicarse en la zona quirúrgica y en concreto el quirófano, que es una zona percibida por el 

paciente como un lugar frío y desconocido, y pues todo lo desconocido al ser humano le 

ocasiona siempre un miedo ineludible45.  

 

Además, las enfermeras aluden que no trabajan solas en este procedimiento, cuando se 

expone al paciente, no solo ellas son partícipes, sino otros ajenos a su espacio personal como el 

equipo quirúrgico. Es conocido que el cuidado en salud sitúa al paciente en una estado de 
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incertidumbre, lo cual siempre genera angustia, debido a la separación de su entorno familiar, 

laboral y social, al entrar en un ambiente intimidante donde uno está rodeado de personas 

desconocidas a quienes de alguna forma debe entregarles parte de su intimidad, al someterse a 

asuntos médicos complejos que a veces el mismo no entiende y se agobia46.  

 

Las contribuciones de autores coinciden con los discursos de las enfermeras, porque acotan 

que pasar por esta situación no es tan fácil para ninguna persona, porque uno tiene que 

despojarse de sí mismo y confiar su cuerpo, su situación, su vida a otras personas que conoce 

temporalmente, razón por la que el paciente muestra cierto temor a que partes de su cuerpo sean 

descubiertas innecesariamente como sus zonas íntimas. Al seguir abordando este aspecto, otra 

enfermera alude lo siguiente: 

 

Yo creo que no se vulnera, sino es una fase de la cirugía en que el paciente pierde su 

intimidad por un momento, porque no es un tiempo largo, sino minutos que se va a tener 

desnudo para lavar al paciente, después el paciente es cubierto totalmente y ya él se 

siente muy protegido, su intimidad sigue allí reservada, (ECQ2) 

 

Existen muchas situaciones donde el profesional de la salud solicita al paciente mostrar su 

cuerpo, y eso precisa una relación de poder47 El período transoperatorio en la cirugía es visto 

como uno de los periodos de mayor complejidad en el proceso quirúrgico48, para ello es 

necesario la preparación de la piel del paciente, lo cual reside en el lavado de la zona quirúrgica, 

meticuloso secado, y desinfección, para eliminar la suciedad, materia orgánica, flora transitoria 

y residente de la piel49. Esta es una actividad donde es habitual y necesario observar la parte 

corporal expuesta del paciente, pero que muchas veces solo es visto como una práctica 

puramente técnica y mecánica, descuidando en ocasiones de manera inconsciente la invasión 

temporal de la persona50.  

 

Las enfermeras conciben que la parte íntima del paciente no se ve vulnerada, ya que, al 

tratarse de un ambiente crítico, es necesario ver y tocar e incluso manipular ciertas zonas del 

cuerpo. De esta manera se coincide con los autores al mencionar que, en esta etapa del proceso 

quirúrgico lleva consigo realizar una serie de actividades que comprometen exponer el cuerpo, 

sin embargo, se hace reflexión de que, si no se tiene un cuidado individual y consiente durante 

todos estos actos, puede llegar a que el paciente se sienta más vulnerable e intimidado de lo que 

ya puede encontrarse. Del mismo modo, otra actividad como la colocación de la anestesia en 

quirófano, también es uno de los procedimientos que requiere desnudar cierta parte del cuerpo, 

necesario para monitorizar al paciente, como lo declaran las enfermeras: 

 

Cuando es completamente sedado, queda expuesto por necesidad de observar la 

respiración, auscultar para asegurarse que el tubo endotraqueal este correctamente, 

en este momento no es posible cubrir al paciente... (ECQ5) 

 

El procedimiento quirúrgico consiste en la manipulación individual, separada y sistemática, 

sobre o en el interior del cuerpo, que consigue ser completa en sí, ejecutada para restituir ciertas 

partes del cuerpo deficientes o desgarradas, extirpar tejidos lesionados o enfermos, etc49, por lo 

cual es necesario la aplicación de anestesia al paciente, y por ende monitorizarlo. Durante el 

procedimiento anestésico el equipo responsable debe evaluar continuamente la oxigenación, la 

ventilación, circulación, temperatura del paciente, sistema nervioso central; así como otros 

elementos considerados importantes de según la complejidad del caso51, por ende, la evaluación 

requiere necesariamente desvestir parte de la zona corporal para facilitar la monitorización del 

paciente anestesiado y vigilarlo hasta que termine el proceso. 
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De esta manera, los autores citados concuerdan con lo mencionado por las enfermeras, al  

identificar que la intimidad física es un ámbito de la persona muy reservada en relación con lo 

que le rodea, y al mismo tiempo reconocen que para la operación y para algunos procedimientos 

antes del acto quirúrgico, el paciente necesita estar desnudo por un momento, sin embargo, 

también revelan que su intimidad puede quebrantarse en ciertos espacios durante este proceso, 

ya que no solo ella interviene sino todo un equipo de profesionales que desempeñan diferentes 

funciones e interactúan con el cuerpo del paciente, asimismo las enfermeras son conscientes 

que la persona frente a ello expresa cierta desconfianza frente a todo este grupo de profesionales 

que están a su alrededor en ese trance y por lo tanto trata de resguardar lo íntimo a través de la 

vestimenta. 

 

Categoría II: Reacciones incómodas por desnudez en acto de preparar zona operatoria     

 

Cuando se observa el cuerpo humano es visto como carne, razón por la cual está cargado de 

alusiones a una intimidad y por ello, observarlo es más bien dilucidarlo24, aquello puede ser 

visto de otra manera por los pacientes, ya que ellos al experimentar este acto de desnudez para 

el proceso operatorio, puede desencadenar diferentes sentimientos o reacciones en este contexto 

extraño para ellos, puesto que están frente a miradas infrecuentes y donde no poseen el control 

absoluto de su espacio y cuerpo, es por ello que estas expresiones dan lugar a una 

desvalorización personal e interceptan en la manera en la que perciben el respeto de esta  

dimensión4, frente a lo mencionado, las enfermeras dijeron lo siguiente: 

 

Se observa incomodidad, cuando los trasladamos de una camilla a otra y cuando 

jalamos la colcha o el cobertor; algunos se tapan sus partes íntimas con algunos gestos 

de fastidio (gestos con las manos tratando de explicar lo que dice), porque tienen 

vergüenza, mayormente son hombres adultos jóvenes y adolescentes. Ellos a veces 

dicen: “tápenme por favor”, “no quiero que me vean” o se ponen rojos... entonces 

hablándoles y preparándoles de que tienen que entrar así y estar desnudos adentro en 

sala, porque uno tiene que hacerle los lavados. (ECQ1) 

 

El cuerpo siempre está expresando emociones y sentimientos. No puede dejar de realizarlo 

y menos aún si se encuentra en un contexto vulnerable. En específico, el acto clínico demanda 

el contacto físico: inspección, palpación, percusión, y, en él, los sentidos tienen un rol 

importante47. Según el estudio de Perazzo52, acota que aquellos que desarrollan actividades 

asistenciales médico/quirúrgicas al transitar por los pasillos, las salas de internación o las 

antesalas de los quirófanos observan con continuidad a los pacientes esperando ser intervenidos 

desnudos, no cubiertos totalmente, y allí se evidencia su rostro de vergüenza y miedo tratando 

de cubrir como puedan su pudor. 

 

La vergüenza apunta a un enlace con el pudor, con una conexión más sexual o, si queremos, 

corporal, una aceptación restringida que está relacionado con el "recato o pudor que mueve a la 

ocultación de partes (físicas o psíquicas) de uno mismo”53. Por su parte, Simmel citando a 

Ellis54, explica que la vergüenza como temor que es originado por instinto y da lugar al 

ocultamiento, este se centra más alrededor de los procesos sexuales y lo establece como algo 

normal a ambos sexos. En este punto, el autor menciona que el ruborizarse es propio del 

sentimiento de la vergüenza, puesto que el rostro es la manifestación y expresión de la 

individualidad, criterio que lo viven los pacientes al sentir desnudez en su área íntima. 
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Frente a lo dicho, el discurso de las enfermeras es consistente con lo que se menciona en los 

estudios, porque revela lo que expresa y siente la persona cuando llega a sala de operaciones, 

no es lugar muy cómodo para ella, lo considera un ambiente extraño, donde hay varias personas 

que se mueven a su alrededor para atenderlo, es por ello que el sufrido reclama al profesional 

que no muestre su desnudez cuando no es necesario y lo hace con expresiones faciales de 

disgusto y sonrojo originada por la vergüenza.  

 

Por otro lado, las reacciones ante este proceso, puede verse influenciado por el conocimiento 

previo de un procedimiento o la personalidad de cada individuo, evidenciándose en las 

alocuciones que brindan las enfermeras de Centro Quirúrgico: 

 

La intimidad del paciente es algo propio de cada individuo, porque no todos reaccionan 

de la misma forma, algunos manejan sus expectativas, se sienten nerviosos o cohibidos 

al momento de desvestirlos, porque ellos ya saben que los van a operar y tienen que 

desnudarlo para hacer el lavado de zona operatoria, es decir viene con conocimiento y 

reacciona de manera diferente de uno que viene por primera vez y no sabe lo que le van 

a hacer, y siente que están violando su intimidad…también otro momento es cuando se 

inicia la cirugía en sí, la aplicación de la anestesia, el paciente se tiene que sentar, 

quitarse la bata y desnudar una parte de él…cuando el paciente ya está intubado y 

conectado al ventilador, allí se le desnuda para que le hagan el lavado de la zona 

operatoria y luego se le cubre . (ECQ2) 

 

Para Echeverría y Francisco55, la persona en el ambiente quirúrgico, pasa a formar parte de 

un procedimiento que da lugar a riesgos adicionales a los de cualquier área de hospitalización, 

entre ellos destacan las reacciones y manifestaciones de inseguridad, miedo, nerviosismo y 

ansiedad, y entre otras afecciones negativas adicionales y , Perazzo, et al52, infieren que tales 

afecciones son desencadenadas por la pérdida de la intimidad, la cual se considera como un 

factor desestabilizador porque da lugar a la disconformidad y otros síntomas regresivos y 

somáticos. 

 

En este contexto, el nerviosismo que presenta el paciente, hace referencia a la manifestación 

que acompaña a la ansiedad, también llamado una sensación de inquietud, dada la excitación 

nerviosa que se presenta56. Al respecto, Gaona y Contento57, disciernen que el paciente que 

presenten antecedentes quirúrgicos va a sentir menor grado de inquietud o nerviosismo, a 

diferencia de los que van a ser intervenidos por primera vez. 

 

Lo hablado por las enfermeras, resaltan el sentimiento de inquietud o cohibición que 

perciben en el paciente frente a todo este proceso de intervención, donde el sitio de 

manipulación va a ser su cuerpo, tanto para colocar la anestesia, realizar el lavado, etc. 

Concordando con los autores que tales reacciones se dan inevitablemente por la vergüenza que 

provoca el estar expuesto ante extraños, sin embargo, influye también el hecho de haber tenido 

una operación anteriormente, pues va a existir mayor confianza con lo que le van a realizar y el 

grado de su reacción de nerviosismo será menor.  

 

También, las enfermeras declaran otros actos realizados por el profesional médico que hacen 

sentir vulnerable al paciente:  

 

Lamentablemente algunos cirujanos tienen la mala costumbre de colocar música o 

reírse a carcajadas y el paciente se siente vulnerable porque piensa que se están riendo 

de su persona. (ECQ4) 
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El profesional de salud, con cierta tristeza y contrariedad, indica algunos profesionales que 

interviene en el proceso quirúrgico, no siempre actúan con la visión que tiene el paciente en 

relación al respeto de su cuerpo, pues cuando están realizando el acto operatorio, los médicos 

en su afán de cumplir con su función, consideran placentero colocar distractores como la música 

o conversaciones que provocan en algún momento manifestaciones de alegría y risa fuera de 

lugar. Frente a ello, Arias58 afirma que en la medida posible debe velarse por el debido respeto 

de la dignidad que merece el paciente; y debe abstenerse de cualquier acto que atente no solo 

contra la integridad física, sino también psicológica o espiritual de este. En este contexto, la 

intimidad no solo es considerada como una dimensión de la persona sino también como un 

derecho, declarado en el siguiente discurso: 

 

Intimidad física del paciente quirúrgico es un derecho que todo paciente tiene, por lo 

cual, al enfrentarse a este acto desconocido, o hasta traumático para muchos, debe ser 

protegido para disminuir la ansiedad y darle seguridad a pesar del dolor o enfermedad 

que lo aqueja, …y en cuanto la afluencia de estudiantes, internos y residentes en un 

quirófano, siempre, se sugiere que esté el equipo necesario. Los estudiantes que no 

ingresan al campo operatorio son los mayores observadores, en todo momento, lo cual 

le resulta incómodo para el paciente (ECQ5).  

 

La intimidad es parte del ser humano, porque posee razón, voluntad y libertad, aquello hace 

reflexionar al profesional de la salud que su paciente goza de dignidad innata; y que por solo 

ello merece ser respetado como un fin en sí mismo58. En la manifestación que aporta la 

enfermera hace énfasis que la intimidad como derecho es indiscutible, así como respetado, pero 

también es conocido que en este contexto a veces es vulnerada por diferentes factores e 

inevitable, es así que la persona puede llegar a percibirlo como un evento traumático y 

angustioso porque no está solo sino hay muchos que le es están mirando y parece que todo se 

centra en él. 

 

Realidad que concuerda con el estudio de Perazzo, et al52, al argumentar que el mirar no 

simplemente es un hecho de ver, de apreciar imágenes captadas por sentidos y el cerebro, ya 

que este acto, tiene un propósito y va en relación al enfoque que se le otorgue en ese momento, 

ya que en ocasiones podría ser visto como una invasión de la intimidad del paciente, porque 

una mirada juzga, y consigue que el otro se sienta juzgado, y por ende sentir vergüenza y 

angustia al estar descubierto, es decir para que se dé un acto íntimo es necesario la privacidad, 

y todo lo que tiene que ver con este, independientemente si se comunica de manera verbal o no, 

puesto que posee un rasgo confidencial y está vinculado con el aspecto emocional de la 

persona59.  

 

También, Romero, et al50 en su estudio mostraron la importancia que tiene para el usuario 

que el profesional enfermería le brinde condiciones que guarden su intimidad y pudor. Este 

reclamo asimilado como una queja, son frecuentes cuando se percibe pérdida de la intimidad 

por la desnudez, originando este tipo de reacciones un poco traumáticas, pues son situaciones 

experimentadas como atentatorios al pudor. Este sentimiento de reserva se da de manifiesto 

cuando hay otros en mira de él. 

 

De este modo, las enfermeras mencionan que la intimidad del paciente es algo propio y un 

derecho que merece ser respetado, tal como lo afirman los autores también. Asimismo hacen 

hincapié en las reacciones del paciente quirúrgico cuando está expuesto, como expresiones 

verbales, sentimientos y emociones como el sonrojarse, mostrar vergüenza, temor e 
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incomodidad, etc, estas manifestaciones suelen aparecer como respuesta a revelarse algo que 

no debía exponerse según los estudios mostrados anteriormente, de igual manera hacen 

reflexión que algunos profesionales no muestran cierto respeto por el cuerpo del paciente y hace 

un llamado a evitar este comportamiento. Así también, la enfermera al reconocer estas muestras 

de intromisión en el espacio corporal de la persona, se identifica con él y en lo posible trata de 

cubrir lo que le avergüenza y sugiere pautas simples a seguir para respetar este derecho. 

 

Categoría III: Situaciones de quiebre y correcciones de la vulnerabilidad en la intimidad 

física 

 

La atención centrada en el paciente, da lugar a la satisfacción del usuario y se evidencia en 

la calidad del cuidado prestado. Sin embargo, en este trance se pueden dar momentos o cambios 

negativos originados por factores, que son determinantes para evadir el respeto a la intimidad 

que origina la vergüenza y el pudor. Estas situaciones se observan con mayor frecuencia en las 

áreas quirúrgicas y se evidencian cuando los pacientes, están mal protegidos, consientes y en 

espera a ser intervenidos, todos estos factores incrementan sentimientos de temor y miedo58. 

 

Al respecto, es de suma importancia reflexionar más allá del campo técnico-clínico-

científico en relación a la multidimensionaldad del cuerpo en su contexto: un cuerpo 

integrado47,  porque es necesario mejorar aquellos aspectos eludibles que vulneran la intimidad 

física en el periodo intraoperatorio. De esta manera surgen las siguientes subcategorías: 

 

3.1. Circunstancias que limitan el mantener la intimidad física  

 

Este acápite, permite analizar la existencia de elementos que contribuyen a que la intimidad 

sea infringida en el proceso intraoperatorio, frente a esto, en la mayoría de los hospitales se sabe 

que las disposiciones insuficientes para la intimidad física pueden evitar que el personal del 

hospital, especialmente las enfermeras, ayuden a mantener su privacidad de los pacientes y de 

alguna manera afecte negativamente las percepciones y el autocontrol de los mismos. En este 

contexto influye también las actitudes o comportamientos del personal de salud que participa 

en el proceso de atención en quirófano y que en ocasiones puede llegar a amenazar esta 

dimensión de la persona, aunque no se haya deseado, conviene examinar este punto de la 

atención sanitaria11, lo cual es manifestado por las enfermeras de centro quirúrgico: 

 

Se ejecuta medidas de cuidado a la intimidad, en lo posible, no se les expone, por pudor 

de cada paciente, sin embargo, hay puntos de quiebre que no se puede manejar mientras 

se realiza el lavado de zona operatoria…Otro punto que atropella la intimidad del 

paciente es que, por ser Hospital Docente, los estudiantes se aglomeran en su afán de 

observar, mientras el paciente consiente está expuesto, algunas veces previa 

autorización, la cual, en ocasiones, no es respetada por la cantidad de personas 

permitidas en quirófano…los cuidados en el intraoperatorio tienen un límite, entre el 

que se debe y se puede, por el mismo equipo multidisciplinario, que no siempre respalda 

o prioriza la intimidad del paciente…Muchas veces en la premura de la emergencia 

quirúrgica, se prioriza la comodidad del inicio para el acto operatorio y no hay campos 

apropiados (sabanas grandes, mandiles descartables que al desdoblarse pueden 

contaminar zona operatoria) para cubrir la zona expuesta en pacientes que no deberían 

serlo según la cirugía. (ECQ5) (ECQ4) 

 

A partir de los siguientes discursos, el profesional de enfermería revela que no todo se 

cumple como se desea, al referirse que en algún momento esta dimensión de la persona puede 
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verse vulnerada, tal vez ella como precursora del cuidado de manera holística trata de brindar 

la mayor reservación de lo íntimo del paciente, pero su declaración hace ver que hay ciertos 

aspectos que escapan de su control, es decir no todo lo que se debe hacer, se hace o se puede 

hacer, y esto está relacionado tanto con las actitudes de los profesionales que muestran cuando 

interactúan con el paciente y su corporalidad. Por su parte, Campos, et al48, en su estudio 

menciona que el 64.29% de las enfermeras no cuidaban de la intimidad del paciente en esta 

fase, asimismo en otro estudio, el respeto a la privacidad fue un motivo de queja por parte de 

los pacientes durante la atención60.  

 

En este sentido, existen factores externos permitidos que afectan de manera negativa en la 

satisfacción de la persona a intervenir frente al cuidado de su cuerpo porque existe falta de 

protección en el ambiente de su atención y/o negligencia del equipo profesional de salud52, lo 

que concuerda con los estudios mencionados anteriormente, sin embargo este último destaca 

dos condiciones importantes que justifican la vulnerabilidad de la intimidad física del paciente. 

 

Según Martí y Moreno44, alega que aún con los esfuerzos del personal de salud para 

humanizar la atención, continua considerándose una labor dificultosa, porque demanda 

actitudes tanto individuales como colectivas para que se respete la intimidad de los pacientes, 

su dignidad e individualidad, añadido a estos y de acuerdo con los autores anteriores, también 

coincide que la estructura física, los recursos humanos y materiales disponibles consiguen ser 

desfavorables para el mantenimiento de la intimidad. A partir de lo mencionado, Cegarra61 

resalta que la humanización a partir de la estructura física tiene impacto en la manera de actuar 

de las personas, porque proporciona un equilibrio entre intimidad y apertura a la relación, 

originando experiencias de conexión y vida. Entonces se llega a entender que los diferentes 

estudios concuerdan que hay factores tanto internos como externos que influyen en la 

vulnerabilidad de esta dimensión del paciente quirúrgico como así lo mencionan las enfermeras 

de centro quirúrgico en sus discursos. 

 

En este contexto, cuando el paciente va a ser intervenido en un hospital docente, este aprueba 

compartir su intimidad con el equipo médico con la finalidad de obtener un beneficio superior 

(conseguir un diagnóstico correcto y un procedimiento terapéutico convenientes o como parte 

de un examen físico), sin embargo, en la relación paciente-alumno el bien para el sufrido ya no 

es tan visible y los estudiantes se aferran a la generosidad del paciente para conseguir un 

beneficio futuro, talvez porque consideran al enfermo como un “caso”, cuando siempre debe 

verse como una “persona” con dignidad al igual que cualquier individuo sano que demanda 

igual respeto4, lo cual es apreciado en los siguientes discursos de las enfermeras: 

 

Se vulnera la intimidad en el momento de que no lo respetamos y no lo valoramos como 

persona y se le desnuda en sala de operaciones antes de la cirugía, y cuando no se le 

informa para el lavado quirúrgico … (ECQ6) 

 

Generalmente las pacientes adolescentes mujeres guardan su pudor, porque no quieren 

que las desnuden, sin embargo, se debe conversar con ellas hasta que lo acepten, pero 

no se le desnuda totalmente. Se le deja cubierto la parte superior, porque esa es la parte 

que ellas más cuidan. (ECQ2) 

 

Para la preparación de la piel, solo es necesario desvestir la zona indicada, que consiste en 

llevar hacia abajo la sábana que cubre al paciente y la bata hacia arriba, para dejar una zona 

libre alrededor del sitio de la operación49. Al respecto, la protección de la intimidad es un 

derecho fundamental de la mujer hospitalizada y un aspecto que de forma obligatoria se debe 
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practicar en el cuidado, la intimidad debe ser considerada por todos el profesional de enfermería 

como una dimensión holística que se basa en el trato digno con respeto al cuerpo privado del 

otro62.  

 

En este sentido, por cultura y naturaleza, en situaciones de desnudar la corporalidad, la mujer 

es el género que busca proteger más sus partes más íntimas frente al público sobre todo si son 

adolescentes, como lo exponen las enfermeras, pero además es consciente que es necesario 

buscar estrategias para ayudar a que la persona acceda con toda voluntad en exponer solo la 

zona indicada del cuerpo como menciona el autor, y cuando no sea necesario, cubrirlo, es decir 

la enfermera no es pasiva ante ello, sino que apoya la acción de la paciente cuando no es 

necesario desnudarla.   

 

Cuando algunas personas permanecen en el espacio privado sin consentimiento del 

paciente, acceder al cuerpo del paciente sin su autorización en el trato de tú, en una 

persona de otra generación, es una falta de respeto. (ECQ3) 

 

Dentro de factores que limitan el cuidado de la intimidad involucra la aglomeración de 

participantes en sala de operaciones, recursos materiales y la priorización del acto quirúrgico 

en sí, más que el resguardo de la dimensión intima de la persona. Según Arias58, et al, enfatiza 

que el paciente queda en una situación de vulnerabilidad y sensible a los estímulos presentes en 

el lugar de la intervención, independiente de su enfermedad, viéndose enfrentado a una invasión 

de su privacidad al encontrarse frente a personas desconocidas. Es expuesto sin pudor, muchas 

veces a situaciones de desnudez, recibiendo un trato despersonalizado en donde la enfermedad 

cobra mayor importancia que el mismo paciente, lo cual esta explícito en el discurso presentado 

por la enfermera. 

 

Se evidencia entonces que al identificarse la enfermera con lo que siente el paciente, delibera 

la necesidad de poder cambiar ciertas situaciones que se deben mejorar para evitar infringir la 

parte intima de la persona cuando no necesaria revelarse. 

 

3.2. Corrigiendo actos eludibles que vulneran la intimidad física  

 

Según Martínez, et al63, las actividades vinculadas con el cuidado y en exclusiva las que 

tiene que ver con la higiene, implican, en mayor o menor grado, disponer de la intimidad de las 

personas, razón por la que la exposición del cuerpo durante el apoyo prestado en los cuidados 

personales puede experimentarse como una amenaza. Por su parte, Sarrión64, afirma que la 

enfermera ayuda a suplir las diferentes necesidades del paciente pero también considera muy 

importante la dimensión intima del mismo, desde una perspectiva integral e indivisible de la 

persona, por lo que el profesional de enfermería se convierte en la o él garante del respeto a la 

intimidad, lo cual representa la esencia misma del cuidado. Lo mencionado coincide con el 

estudio de Costa65, donde alude que para que el paciente se sienta respetado, el equipo de salud, 

incluidas las enfermeras, deben desarrollar ciertas actitudes que contribuyan al resguardo tanto 

de la intimidad física como de la autonomía del paciente, ya que él comprende que modificar 

su espacio sin explicaciones genera cierto estrés. 

 

En este punto, los profesionales de enfermería creen que se pueden realizar diferentes 

actividades, así como adquirir ciertas actitudes para mejorar la intimidad de los pacientes en el 

transcurso del proceso intraoperatorio. Entre ellas, enfatiza el establecer una comunicación 

efectiva, así como respetar al paciente. También es preciso recibir formación en este tema y 
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tener una perspectiva más holística en relación a la intimidad del paciente40, y esto se detalla en 

los discursos de las enfermeras:  

 

Yo creo que cada paciente tiene sus cosas y es único, porque tiene su manera de ser y 

forma de pensar, entonces se tiene que tratar de llegar a ellos de acuerdo a su origen, 

su cultura, porque hay pacientes que son difíciles de entender, pero todo está en que tu 

sepas llegar a ellos. Por lo tanto, el cuidado si se puede dar, hasta en la universidad 

nos enseñan eso. Pero hay dichas zonas, como lo es el centro quirúrgico, el paciente 

tiene que estar así. (ECQ1) 

 

La reacción de la persona quien debe enfrentarse a experimentar alguna cirugía, está en 

relación directa con su estilo personal de responder a las diversas situaciones de su vida; estas 

respuestas varían, y van desde las respuestas consideradas “normales”, hasta las de tinte 

patológico. La experiencia quirúrgica, desde el momento de la indicación de la cirugía hasta 

cada alternativa del proceso, surgen los principales temores a la irrupción de la intimidad50, al 

respecto concuerda con lo que la enfermera declara que cada paciente con que interactúa tiene 

una personalidad singular, y por ende aconseja que el personal de salud debe ser estratégica en 

su actuar y cuidado, con el fin de disminuir la ansiedad y otro tipo de reacciones físicas o 

emocionales al entrar a sala, al mismo tiempo afirma la efectividad del resultado si se trabaja 

de esta manera.  

 

Frente a las experiencias que obtienen los profesionales de salud al convivir temporalmente 

con los pacientes quirúrgicos, mencionan lo siguiente:  

 

Siempre mostrar una actitud de escucha, de empatía y conservar la autonomía del 

paciente, si es necesario tocar o auscultar, debe dar su consentimiento explícito para 

acceder a su cuerpo…En caso de exploraciones, o actividades de higiene se debe 

respetar dentro de lo posible la desnudez de su cuerpo, uso correcto del camisón del 

hospital, evitando la exposición innecesaria, uso de biombos en habitación.es 

compartidas, mantener las puertas cerradas y máximo respeto en su traslado por los 

pasillos, ascensores y en su habitación (ECQ3) 

 

El apoyo emocional, así como el estar presente y brindar atención, son características del 

arte del cuidado enfermero, introducido y profesionalizado desde antes por Florence 

Nightingale. Con esta actitud se impide que el cuidar pase a ser una actividad mecanizada y 

fragmentada, y en realidad, el cuidado más que ser considerado una acción, es un valor, un 

comportamiento, un arte, una filosofía, y como tal, ciencia48. 

 

Frente a lo mencionado, implica considerar un trato digno con la persona, el cual comprende 

el saludo amable, la identificación con el profesional de salud, llamar al paciente por su nombre, 

salvaguardar la intimidad del paciente, hacer que él se sienta seguro, tratarle con respeto, 

brindarle información clara sobre los cuidados durante y después del acto operatorio, 

procurando así que él se sienta satisfecho en relación al trato del personal que le atendió66. 

 

Al hablar de trato digno, el profesional cuidador expresa empatía, y esta cualidad se gana 

con cosas simples como escuchar de manera activa, saber comunicarnos, sentarse junto al 

paciente, coger su mano si lo desean, cubrirlos dignamente, respetar su intimidad, en sí 

considerarlos y tratarlos como personas52. Para ello, siempre recordar hacer uso correcto de los 

recursos materiales como sabanas o cobertores para el cuidado de la intimidad, ya que la 

vestimenta hace recaudo del pudor de la persona49 . 
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Cuando al paciente se le desviste, se le explica el motivo por lo que debemos 

hacerlo…comunicación permanente con el paciente y proteger el cuerpo hasta el 

momento que se va realizar el lavado de zona quirúrgico (ECQ4) 

 

La enfermera propone medidas a tomar en cuenta que al parecer son muy prácticas para 

ejecutarlas cuando el paciente ingrese a quirófano, pero que muchas veces están menguantes en 

el ejercicio profesional. Entre estas están las habilidades la comunicación con la persona antes 

que se dé el acto, además considera que no se debe dejar de lado la autonomía del paciente y lo 

dice siendo ella consiente que este proceso implica que la persona al cuidar depende de los 

demás para su recuperación. Al respecto, Salvanha y Miranda66, explican como la 

comunicación con los pacientes no solo se da de forma verbal sino que implica que los 

cuidadores sean estratégicos y así logren que el paciente les entienda y además entenderle a él, 

para lo cual se debe utilizar un lenguaje claro y  coherente para ambos, y si no se puede mediante 

palabras, siempre buscar el modo de comunicarse. 

 

Romero y Morillas50, atribuye el papel de la enfermera de quirófano de "comunicar, 

comunicar, comunicar". La educación comienza desde el instante en que el paciente ingresa. A 

partir de ese momento la enfermera puede comunicar y dar educación informal de manera 

simultánea. Al informar se pueden dilucidar dudas, creencias erradas, temores a lo incierto, etc. 

Del mismo modo, al expresar sus emociones y dudas respecto al procedimiento, ayudará a 

mejorar la compresión y minimizar el estrés del paciente quirúrgico. He allí la gran importancia 

de hablar de manera bidireccional con la persona, ya que no solo disminuirá sus temores ante 

lo nuevo, sino que permitirá conocer lo que siente y en base a ello actuar con conocimiento para 

resguardar su intimidad en este espacio temporal.  

 

Mantener la línea de protección. Antes de administrar anestesia regional, es posible 

cubrir al paciente, lo cual siempre se cumple…Si son estudiantes de anestesia podrían 

estar presentes en el momento de la anestesia y retirarlos del quirófano, hasta que el 

paciente este vestido y la observación debiera ser de 1 a 2 estudiantes. (ECQ5) 

 

Para conservar la intimidad física se debe evitar al máximo desvestir a los pacientes 

indiscriminadamente, buscar medios de realizar las exploraciones físicas de manera 

adecuada y únicamente en presencia de los profesionales implicados. (ECQ6) 

 

Las enfermeras en sus declaraciones se aferran a la idea que cuantos menos participantes 

estén a la vista del paciente, resultará mejor, aunque no contradice la necesidad de que los 

estudiantes atestigüen este proceso quirúrgico como modo de aprendizaje, sino que plantea de 

que se debe disminuir el número de estudiantes para observar a un paciente en sala de 

operaciones. 

 

Steiner67, señala que reconocer que ser observado causa vergüenza, lo cual lleva a centrar en 

la importancia de la mirada y ha conducido a una realizar una distinción entre las ansiedades de 

ver y las de ser visto. Asimismo, Gonzales22 sostiene el personal de salud no debe incidir en 

provocar contactos físicos o exposiciones innecesarios durante la atención o ir más allá de lo 

estrictamente necesario y al mismo tiempo es imprescindible pedir permiso para cualquier 

exploración que sea necesario hacer, aún si se trata de un actividad ordinaria del proceso 

asistencial. 

 

Por otro lado, en un estudio, los usuarios expresaron incluso implícitamente, que esperan 

más esfuerzo del equipo durante la atención. Además, el autor menciona que se debe adoptar 
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medidas por parte de los profesionales para que los usuarios sean respetados en este sentido, 

como cubrir partes del cuerpo que no necesitan estar expuestas durante un procedimiento68. 

Tales resultados son similares con lo dicho por las enfermeras de centro quirúrgico, porque 

consideran que, aunque hay ciertos protocolos que es necesario llevar a cabo para el acto 

operatorio, no se debe dejar de lado el respeto por el cuerpo de la persona que va a ser 

intervenida quirúrgicamente y es allí donde ella recomienda ciertas medidas prácticas a tomar 

en cuenta por todo el equipo de salud durante este proceso. 

 

Conclusiones 

 

 El profesional de enfermería percibe a la intimidad física como ámbito de la persona 

muy reservada en relación con lo que le rodea, reconoce que para ciertos procedimientos  

antes del acto quirúrgico, el paciente necesita estar desnudo por un momento, sin 

embargo dicha  intimidad se ve  vulnerada en algunos espacios durante esta fase, porque 

interviene todo un equipo de profesionales que realizan diferentes funciones con el 

cuerpo del paciente, en ese contexto las enfermeras se dan cuenta  que la persona expresa 

desconfianza y temor, e intenta cubrir lo íntimo a través de la vestimenta o la ropa de 

hospitalaria disponible. 

 

 Las enfermeras, dilucidan que son muchas las reacciones del paciente quirúrgico cuando 
está expuesto, exteriorizadas en expresiones verbales, sentimientos y emociones, temor, 

nerviosismo e incomodidad, de igual manera reconocen que no todos los profesionales 

que intervienen en la fase intraoperatoria muestran cierto respeto por el cuerpo del 

paciente y hace un llamado a evitar este comportamiento.  

 

 Se llegó a comprender que hay diferentes aspectos que dan lugar a situaciones donde el 
paciente puede verse más expuesto de lo necesario en la fase intraoperatoria, tal hecho 

sucede principalmente por la aglomeración de personas en quirófano y la actitud del 

profesional al interactuar con el paciente al ingresar a sala de operaciones, puesto que 

se prioriza el acto quirúrgico más que el resguardo de la dimensión intima de la persona. 

En este contexto, la enfermera plantea que no se debe dejar de lado el cuidado 

individualizado del cuerpo del paciente, y así propone medidas prácticas como brindar 

un trato digno, saber comunicarse con el paciente, disminuir el número de estudiantes 

en sala de operaciones y hacer uso correcto de los recursos materiales.  

 

 

Recomendaciones 

 

A las instituciones de salud 

 Brindar capacitaciones a los profesionales de salud en temáticas relacionados con la 
protección de la intimidad durante el cuidado al paciente quirúrgico, puesto que aún 

existe necesidad de desarrollar actitudes en el equipo de salud orientadas a cuidado del 

cuerpo del paciente durante la atención. 

 

 Motivar a los estudiantes que interactúan con el paciente quirúrgico, a que desarrollen 

habilidades comunicativas y adopten actitudes, como la empatía y el compromiso ético 

de resguardar en la manera posible la dimensión corporal de la persona durante el 

proceso intraoperatorio,  
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Al personal de salud  

 

 El equipo de salud que interactúa con el paciente quirúrgico no debe incidir en la 

exposición corporal innecesaria durante la etapa intraoperatoria, al contrario, debe 

procurar cubrir al máximo el cuerpo del paciente y evitar la aglomeración de personas 

en el quirófano. 

 

 Solicitar al paciente quirúrgico el consentimiento verbal para la observación de su 
cuerpo, explicándole de forma clara y precisa que en la medida posible solo se le va a 

descubrir la zona corporal necesaria para el tratamiento quirúrgico y proveer el campo 

se aprendizaje.  

 

 Establecer prácticas de respeto y trato digno hacia el cuerpo del paciente quirúrgico, ya 
sea mostrándole confianza al ingresar a sala para calmar su temor, escuchar sus dudas 

y procurar informarle de todo lo que se le va a realizar durante el proceso  

 

A los investigadores 

 Realizar estudio de tipo cuantitativo sobre la vulnerabilidad de la intimidad corporal del 

paciente quirúrgico desde la perspectiva de los pacientes y enfermeras. 
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Anexo N° 1: GUÍA DE LA ENTREVISTA ABIERTA SEMIESTRUCTURADA DIRIGIDA AL 

PROFESIONAL DE ENFERMERÍA  

La presente entrevista tiene como objetivo recolectar información sobre vulnerabilidad de la intimidad 

física del paciente quirúrgico en la fase intraoperatoria en el servicio de Anestesiología y Centro 

Quirúrgico del Hospital Las Mercedes-Chiclayo, por lo que se le solicita y se agradece su colaboración 

en la siguiente entrevista, la cual será grabada sólo con fines de investigación para realizar el estudio. La 

información recopilada será confidencial y se utilizarán seudónimos para proteger la intimidad de la 

persona. 

 

Datos Personales:  

Edad………………. 

Gmail…………………………………………………. 

Sexo………………. 

Profesión………………………………. 

Estudios de especialidad…………………………………………… 

Tiempo de servicio en el establecimiento de salud: ………………… 

Tiempo de experiencia profesional: ………………………………… 

 

Preguntas:  

 

1. ¿Cómo define usted la intimidad física del paciente quirúrgico? 

2. ¿De qué manera considera usted que se vulnera la intimidad física del paciente quirúrgico en el 

proceso intraoperatorio? 

3. ¿Para usted, que cuidados son necesarios realizar para preservar el derecho a la intimidad física 

del paciente en este proceso? 

4. Lo que acaba de decirnos, ¿Cómo lo realiza Ud. en el marco de su función durante la fase 

intraoperatoria? 

5. ¿Conoce usted si el vulnerar la intimidad física del paciente tiene alguna implicancia legal? 

6. ¿Algo más que desea agregar sobre el tema? 

 

 

¡Muchas gracias!!! 

seudónimo: 

__________ 

Anexos 
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Anexo N” 2: Validación del instrumento  
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Anexo N° 3: LISTA DE COTEJO DE EVALUACIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA POR JURADO DE TESIS 

Yo ____________________________________________________________, identificada con DNI Nº _________________, en mi 
calidad de___________________ de Jurado de Tesis, del proyecto de tesis 
titulado:__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________, de autoría del estudiante 
_________________________________________________ de VIII ciclo de la Escuela de Enfermería, dejo constancia a través de 
la presente que he evaluado el proyecto, en base a los siguientes criterios: 
 
Indicaciones: Marcar SI (cuando cumpla con el 100% del ítem evaluado) 

 

 

 CARACTERISTICA NO SI 

01 El título es claro, preciso y sucinto, contiene el objeto de estudio, no contiene 
siglas ni abreviaturas y no excede de 20 palabras. 

  

02 El resumen está redactado en un solo párrafo, en no más de 250 palabras y 
contiene descriptores, verificados en un tesauro. 

  

03 La introducción, presenta datos relevantes y coherentes con el objeto de estudio, 
presenta los antecedentes más importantes y está basado en referencias 
bibliográficas. 

  

04 El problema de investigación aparece al finalizar la introducción, está formulado 
como pregunta en forma clara y sin ambigüedad, además contiene al objeto de 
estudio y la dimensión témporo-espacial. 

  

05 El problema planteado es relevante para las ciencias de la salud, principalmente 
para enfermería y es susceptible de ser investigado.  

  

06 La justificación se basa en datos concretos, sean bibliográficos o estadísticos y 
ayudan a explicar y sustentar la importancia de la investigación que se pretende 
realizar. 

  

07 Los objetivos están bien definidos, son susceptibles de ser alcanzados y 
congruentes con el planteamiento del problema. 

  

08 El marco teórico formulado tiene consistencia lógica, utiliza autores relevantes y 
relacionados con la disciplina de enfermería y está debidamente referenciados. 

  

09 Se apropia de los conceptos y/o la teoría planteada para su objeto de estudio, es 
decir menciona el concepto operativo para la investigación. 

  

10 El tipo de investigación planteado, es adecuado para estudiar el objeto de 
estudio. 

  

11 
 

El abordaje metodológico es apropiado para estudiar el problema y lograr los 
objetivos planteados en la investigación. 

  

12 Menciona la población accesible, los criterios de inclusión y exclusión para 
seleccionar a los sujetos, el tipo de muestreo y la técnica para establecer el tamaño 
de la muestra. 

  

13 Explica el escenario, considerando donde se desenvuelven los sujetos de estudio, 
relacionándolo con el objeto de estudio, en el acápite de población. 

  

14 Los instrumentos propuestos son adecuados y suficientes para cumplir con los 
objetivos planteados. 

  

15 Los instrumentos han sido validados por juicio de expertos: Dos expertos en la 
temática y uno en metodología, como mínimo. 

  

16 Explicar a detalle el procedimiento para la ejecución del proyecto, desde su 
inscripción, registro, aprobación y ejecución, incluyendo la recolección de datos a 
través de las diferentes técnicas e instrumentos 

  

17 Determina el plan de procesamiento y el tipo de análisis o la secuencia a seguir, 
explicando cómo desarrollará cada fase. 

  

18 Explica cómo va a cumplir con criterios de rigor científico, cuando menciona a los 
instrumentos y/o en procedimientos.  

  

19 Al redactar las implicancias éticas sustenta cómo garantizará las mismas.   
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Calificación: 
≥ 7 características observadas: Desaprobado 
6 -3 características observadas: aprobado con observación condicional 
≤2 observaciones: Aprobado y apto para evaluación del Comité de Ética en investigación                          
  

1- Aprobado y apto para evaluación del Comité de Ética en investigación                        (     ) 
2- Aprobado con observación condicional                                                                          (     ) 
3-Desaprobado                                                                                                                     (     ) 

 
OBSERVACIONES 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Fecha: ……..de ……. De 20….. 
                
 
                                              

 

 

 

 

 

 

20 Menciona los posibles resultados de la investigación, basados en los antecedentes 
y/o marco teórico.  

  

21 El cronograma de actividades está en un diagrama de Gantt y es factible de 
cumplirse. 

  

22 El presupuesto y financiamiento están claramente establecidos, es un presupuesto 
real. 

  

23 Menciona a los colaboradores: personas, instituciones, etc. Que brindarán apoyo 
en la ejecución de la tesis, ya sea facilitando espacios, material, información. 

  

24 Las citas bibliográficas consignadas, se han registrado correctamente en el 
Referencial Bibliográfico. 

  

25 El 100% de las citas y referencias bibliográficas, se han realizado bajo las normas 
Vancouver. 

  

26 El 75% de las fuentes citadas tienen 5 años de antigüedad como mínimo y 
constituyen como mínimo 25. 

  

27 Hay coherencia lógica entre cada estructura del proyecto de Tesis.   
28 Las faltas ortográficas no exceden del 20% del documento.   
29 Aparecen en el apartado de anexos todos los instrumentos referidos en el marco 

metodológico, instrumentos de recolección de datos, consentimiento informado y 
hoja de asentimiento si fuera necesario. 

  

30 Ha respetado el protocolo de proyecto de tesis propuesto por la Universidad 
Católica Santo Toribio de Mogrovejo. 

  

Nombres y 
Apellidos 

Presidente 

Nombres y 
Apellidos  

 

Nombres y 
Apellidos 

Vocal 



40 

 

Anexo N° 4: Resolución 
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Anexo 5: Carta para ejecución del proyecto  
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Anexo N°6: Consentimiento para participar en el estudio de investigación dirigido al profesional 

de enfermería del Hospital Las Mercedes-Chiclayo 

_________________________________________________________________________ 

Datos informativos: 

Institución :  Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo 

Investigadores :  Leidy Delgado Lopez 

Título: Vulnerabilidad de la intimidad física del paciente quirúrgico desde la perspectiva 

de enfermería en fase intraoperatoria, Hospital Público, 2020 

_________________________________________________________________________ 

 

Propósito del Estudio: 

Se invita a participar en este estudio, para determinar cómo el profesional de enfermería percibe la 

vulnerabilidad de la intimidad física del paciente quirúrgico durante la fase intraoperatoria. 

 

Procedimientos: 

Si usted acepta participar en este estudio se desarrollará los siguientes pasos: 

1. Luego de que usted dé su consentimiento verbal, se le realizará algunas preguntas relacionadas 

con el tema de investigación, el cual será realizada bajo la modalidad virtual, ya sea por llamadas 

por la aplicación de Whaatsapp y llamadas telefónicas, teniendo en cuenta la asignación de un 

pseudónimo (ECQ1, ECQ2, ECQ3) para proteger su identidad y en un tiempo estimado de 20 

minutos. 

2. Según su disponibilidad, se le contactará nuevamente de manera virtual, con el fin presentar la 

entrevista transcrita a Word, para que verifique si está de acuerdo con lo que dijo sobre el tema. 

3. En seguida se procesará la información de manera confidencial y se emitirá un informe general 

de los resultados, a la institución donde usted labora para que tengan conocimiento de ellos. 

4. Finalmente, los resultados serán probablemente publicados en una revista científica. 

 

Riesgos: 

No se prevén riesgos por participar en este estudio.  

 

Beneficios: 

Al participar en el presente estudio, no se prevén beneficios 

 

Costos e incentivos 

Usted no deberá pagar nada por participar en el estudio. Igualmente, no recibirá ningún incentivo 

económico ni de otra índole, únicamente la satisfacción de colaborar a un mejor entendimiento del tema 

en estudio. 

 

Confidencialidad: 

Su información será reservada con pseudónimos y no con nombres. Si los resultados de este estudio son 

publicados, no se mostrará ninguna información que permita la identificación de las personas que 

participan en este estudio. Los archivos no serán mostrados a ninguna persona ajena al estudio sin su 

consentimiento. 
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Uso futuro de la información obtenida: 

Se conservará la información de sus entrevistas guardadas en archivos por un periodo de 2 años, con la 

finalidad de que sirvan como fuente de verificación de la investigación, luego del cual será eliminada. 

 

Autorizo guardar la base de datos:                                     SI          NO                                                         

 

Se contará con el permiso del Comité de Ética en investigación de la Facultad de Medicina de la 

Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, cada vez que se requiera el uso de la información. 

 

Derechos del participante: 

Si usted decide participar en el estudio, puede retirarse de éste en cualquier momento, sin perjuicio 

alguno. Si tiene alguna duda adicional, por favor pregunte al personal del estudio, o llamar a la 

investigadora principal: Leidy Delgado Lopez al tel.936255349. 

 

Si usted tiene preguntas sobre los aspectos éticos del estudio, o cree que ha sido tratado injustamente 

puede contactar al Comité de Ética en investigación de la Facultad de Medicina de la Universidad 

Católica Santo Toribio de Mogrovejo, al teléfono 074-606200 anexo 1138 

 

CONSENTIMIENTO 

Acepto voluntariamente participar en este estudio, comprendo que cosas me van a pasar si participo en 

el proyecto, también entiendo que puedo decidir no participar y que puedo retirarme del estudio en 

cualquier momento, sin perjuicio alguno hacia mi persona. 

 

 

 

1.1.1.1.1 Participante 

Nombre: 

DNI: 

 

 

 
1.1.1.1.2 Fecha 

1.1.1.1.3 Investigador 

Nombre: 

DNI: 

 Fecha 
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Anexo N° 7: Informe Turnitin 


